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sito de la línea divisoria, 1a fijen según lo exija lil posición topogr~fica del 
terreno, no siendo necesario que levanten monumento alguno en virtud c~c 
estar marcados por la _naturaleza c?n señales ind~leblcs. Y para_ const~rncia 
firmaron los Comisionados, Autoridades e Inge111eros expresados la presente 
acta.-Cárlos ]~ .Ayala.---B. Rodríg11e:::.---I~ra11cisco Bcltrán.---7"_: S. Abbott~ 
---El Presidente del Ayuntamiento de ,\rteaga, Pilar Dá·z1ila.---I~l Alcalde I 

Suplente de Rayones, ,Joaquín Ramos.---Rúbricas. 

ANEXÓ NUMERO 22. 

En el rancho <le San Antonio de las Alazanas, <le la Municipalidad de 
Arteaga, á tres de Julio de mil ochocientos noventa y trc~, reunidos los C~
misionados de los Gobiernos de Nuc\·o-León y de Coahmla con las At:ton- 1 

clades de los municipios limítrofes é Ingenieros respectivos, acordaron iden
tificar y realmente identificaron de conformidad b Sierra de los Amargos, 
por cuya cima viene la línea divisoria ~de ambos. Estados <les_de el cc!)~crto 
Cabeza de Vaca>> hasta el «Puerto de San Antomo,» que también quedo ilien
tifica<lo sin dificultad alguna. Acordaron igualmente que los Ingenieros le
vanten en este último Puerto el monumento que convenga. Y para constan
cia firmaron los Comisionados, Autoridades é Ingenieros expresados la pre
sente acta.--:-B. R;dríg11ez.---Cárlos F Ayala.---J .. rmrcisco Beltrán.---T S. ' 
.Abbott.---El ;\lcalck 1 º de Galcana, J .. rancisco Salazar.---El Síndico 29 de 
Galcana, f,austiuo .Cortés.---El Prcsi<lente del Ayuntamiento <le Arteaga, Pi-
lar Dáz•z'/a.---Rúbricas. · 

ANEXO NUMERO 23. 

· En el Puerto de Briacho, á cuatro de Julio de mil ochocientos noven
ta y tres, reunidos los ~o.misionados de l?s. C:obi~rn,os de ~uevo-1:eón y de 
Coahuila con las Autoridades de los mumc1p1os limitrofes e Ingenieros res
pectivos, acordaron identifi~ar é_ identificaron de conformidad . dicho «Puert_o 
de Briacho.» Igualmente identificaron las Cañadas de Artesillas y Huachi
chil, por donde continúa la línea divisoria; y la «Sierra del Huachichil,>i que 
está al frente. Y acordaron que los Ingenieros marquen el punto de tránsi
to ele la divisoria sobre la ,,Sierra del Huachichil,» haciéndola pasar media 
legua al Oriente de las casas de la ccHedionda Grande;» y que levanten en 
,este trayecto el monumento ó monumentos que convengan. Y para cons
tancia firmaron los Comisionados, Autoridades é Ingenieros expresados la 
presente acta, por duplicado.---Cár/os F Aya!a.---B. Rodríguez.---Francisco 
Beltrán.---T S. Abbott.---El Alcalde I º de Galeana, Francisco Salazar.---

1 Síndico 2 9 del Ayuntamiento de Galcana, Faustino Cortés.---El Presidente 
del Ayuntamiento de Arteaga, Pilar Dávila.---Rúbricas. 
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ANEXO NUMERO 24. 

En el rancho de la Casita de la :\1unicipalidad e.le Galeana, á cuatro· 
de Julio e.le mil ochocientos no\'enta y tres, reunidos los Comisionados <le 
los Cobiernos de Coahuila y ele Nuevo-León con las Autoridades municipa
les <le Gak~rna y los Ingenieros respectivos, recorrieron los puntos llamados 
ccCaña<la e.le la Tinajai> y «1Iedio Puerto de la Tinaja,>i situados en la sierrita 
de la c,l-lcdionclilla,>i que está al Sur de la del ccH uachichil,» en cuya extremi
dad Oriental se levanta una mohonera de cal y canto frente al rancho de la 
,,Hediondilla.» Acordaron identificar y realmente identificaron de común 
acuerdo los dichos puntos de la <cCañada de la Tinaja,» el «Medio Puerto ele 
la Tinaja» y desde este toda la sierrita <le la «Hedionclilla>i hasta la mojonera 
donde la misma sierrita termina, mostrándolos á los Ingenieros como se ha 
hecho con los demás puntos de tránsito de la línea divisoria. Acordaron 
igualmente que esos peritos leyanten monumentos en el punto ó puntos que 
crean convenientes del trayecto de que aquí se trata. Y para constancia fir
maron la presente acta por duplicado con los Ingenieros y Autoridades men
cionadas; no haciéndolo las de la Municipalidad del Saltillo por no haberse 
presentado.-Cádos J,~ _¿-Jyala.-B. Rodríguez.-rraucisro Beltrán.-T S. 
Abbott.-El Alcalde 19 de Galeana, J-,rrmrúco Sala~ar.-Sínclico 2 9 del Ayun
tamiento <le Calcana, J,'a11sti110 C.ortés.-Rúbricas. 

ANEXO NUMERO 26. 

En el rancho de Jesús 1Iaría, ele la Municipalidad del Saltillo, á cinco 
de Julio de mil ochocientos noventa y tres, reunidos los Comisionados de 
los Gobiernos de Nuevo-León y de Coahuila, las Autoridades municipales ele 
Galeana y los Ingenieros respectivos, acordaron identificar y realmente iden
tificaron los Puertos de Jesús :Maria ó ele la Ileclionclilla y ele San Javier, si-

l 
, tuados en la sierra ele este nombre, mostraron á los Ingenieros los Puertos 

y sierra mencionados, así como el Cerro del Pedregoso, quedando estos en
tendidos de que la línea va de la mojonera de la «Hedionclilla,» recta, al 
Puerto de Jesús María, de aquí por la cima de la sierra <le San Javier al 
P_uerto de este nombre y ele aqui va á terminar al Cerro del Pedregoso en su 
picacho más alto, que ellos determinarán según su arte. Y para constancia • 
firmaron esta acta por duplicado los Comisionados, Ingenieros y Autoridades 
expresadas, y no las de la Municipalidad del Saltillo por no haberse prescn
tad~.-Cár/os r~ Ayalrr.-B. Rodríguez.-Fra11cisco Beltrán.-T .<,~. Abbott. 
-_El Alcalde 19 de Galeana, rranrisco Salazar.-EI Síndico 2 1 del Ayunta
miento de Galeana, Faustiuo Codés.-Rúbricas. 

ANEXO NUMERO 26. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nucvo-León.---Número 
Io,588.---Con fecha veinticuatro de Julio último el Comisionado de límites 
por este Estado Sr. Lic. D. Carlos F. Ayala, después ele haber procurado 
hacer, d_e conformidad con los Comisionados nombrados por el Gobier~~~~~.; 1 

_:• E~lldad Federativa~ reco~ocimicnto practico de la línea que d~~ 

"i6 
• 



• 
b. I~ <l ' 1 I l' 13 de Diciembre de vidir los territorios <le am os :sta os, segun a Jey e e 

1892, me elijo lo que consta en la siguiente con:unicación: . , . . , 
"Comisión de Límites de N uevo-León.---I:n nue\·c f~ps utiles tengo el 

h'onor de adjuntar á vd. las ocho actas originales ciue. c?1lt1~n~n los ~tcuer~los 
sobre iJcntificación Jt.: lo:-; puntos de tránsito ck la d1\'lsona con, Coahutla, 
de que se luce referencia en la~ misnns, <l~scle l,a Loma dc~!~?al1) ,hª:~ _la 
terminación <le la línea por el Sur, en el pico mas alto d~l. Ce110 l_cdrct>oso. 

Concluídos ya con eso los tr~bajos objeto de_ la com1s16n_relat1vaque s: 
sirvió vd. conferirme, es oportuno mfornnr al Gobierno de su_ d1g.no cargo: que 
á pesar de cuanto hice por ~\la~ar c~ificultaJcs e? el a-;~nt?, aJustanJ~m~ ~ª ~us 
instrucciones, quedaron s111 1<lcnt1ficar en la linea dd Sur, la Bo"a l!e San 
Blas, en el cañón ele las Escaleras, y d trayect~ entre el Puerto del Cal~bo
zo y el del Conejo, á través <le la Cañada <lel Cab~llo, que hf. d~ de_te;·n:1_na: 
la pertenencia del cañón de este nombre; y_ ~~ la lmea del Norte lo~ I uc1 ~os 
del Valle PerJi<lo y de la Azufrosa, el nac11mento del Arroyo del Chapo_tc y 
la conflúencia de ese arroyo con el río de Candela, c_l Paso c~e los Renc1ros, 
sobre el río Salado, el acruajc ele Agua Verde y el hnckro Norte del fundo 
<le la Pita, por donde ha ~le prolongarse la divisoria hasta el Río ~iravo, á fin 
de comprenJer todos los terrenos de aquel fundo para N ucvo-Leon,. ~onfor
me á lo prescrito al final del artículo segundo de la Ley <le I 3 de D1c1embre 
de 1892. . - . 

El Sr. Lic. José lvf'.I Múzquiz, Comisionado por el Go~i~rno_ de CoahU1.la 
para la identificación de puntos <le la parte Norte de la <l.i\·isona, y el Sr. 
Lic. Blas Rodríauez que lo fué para la <le los de la parte Sur, prefirieron res
p~ctivamente <ltjar pendientes los enumerados en el párrafo anterior, para 
que los Gobiernos ele ~os dos Estados ~elcbrasen acerca de e!los_ los ~~rreglos 

, que fuesen del caso, siendo ese el motivo ele que_ quedaran sm iJ:_nt1ficar.--
Libertad y Constitución. Monterrey, 24 <le J u\10 e.le 1893.---(hrmaclo )--
Cárlos Félix Aya/a.'' 

Como la inserta comunicación se recibió por este Gobierno cuando em-
1 pezaban á agitarse en Coahuila las cuestiones rcfcret!;es á la elección d~ los 

1 
Poderes del Estado, no creí del caso ocupar· la atenc1on de aquel Gobierno 

, · con nuestro asunto de límites, que casi concluido solo faltaba el que se dic
tasen algunas medidas, de conformidad, para allanar las últimas pequeñas 
dificultades á que se contrae el inserto oficio. 

Terminada hoy aquella cuestión electoral, y al frente como se halla ele 
ese Gobierno la persona <lesignacla por el sufragío del pueblo, me es honro
so reanudar por medio de la presente nota las relaciones que han estado en 
suspenso y que tendieron á buscar el más perfecto acuerdo en el reconoci
miento de la línea limítrofe entre Nuevo-León y Coa.huila. 

En tal concepto y visto que los puntos ele inconformidad entre los Co
misionados de uno y otro Estado, son los cuatro que designa el referido Sr. ' 
Lic. Ayala; y tomando en cuenta además que tanto ese como este Gobierno 
se hallan inspirados en los mejores deseos y en ideas levantadas de ·patrio
tismo para poner punto final á una cuestión que en épocas pasa<l~s ha llega
do á revestir un carácter enojoso, y que hoy día debido al trabajo perseve
rante <le fas altas partes, á la mediación <le honorables árbitros y á la defini
tiva decisión legal, solo falta para cumplir del todo con lo µrevenido en la 
Ley de la materia, el que sobre los cuatro trayectos dudosos para los Comi-

1 sionados, los dos Gobiernos de estas Entidades políticas vecinas se pongan 
de acuerdo en la forma en que deba hacerse el trazo de la línea de los mis
mos, propongo al efecto á vd., tomando en cuenta todo lo dicho, lo sio-uiente: 

Por lo que respecta á las diferencias en la línea del Norte, fijar ~u paso 
por ((Puerto del Valle Perdido,» el que dá acceso á dicho Valle por el cañón 

-- -· -- · - - 1 

• 

• 

ele las cu\nimas;» por ((Puerto de la Azufrosa» la entrada Oriental al Rincón 
de la Azufrosa, que se forma donde termina una sicrrita que se extiende eles-

, de la Sierra de la Azufrosa con din.:cción á la del Dtlgaclo, y dista ele la Bo
ca clel Delgado, como unas dos leguas más ó mt:nos al Poniente de la mis
ma Boca, debiendo tirarse la línea del Puerto cid Valle Per<liJo al expresado 
de la Azufrosa, de manera que dejt.: íntegro el Potrero ele Nacatáz con sus 
rincones para N uevo-Leún; y el Rinc(m ó Potrero de la Azufrosa con el ran
cho y aguaje del mismo nombre y s~1s t_ierras d~ lal~or para Coahuila, ~ rema
te la dicha línea en la punta de la s1ernta mencionada que cae al cammo ca
rretero de Villa García al Paredón. 

El punto donde nace y comienza á correr el arroyo del Chapotc, abajo 
1 del paso llamado también del ~ha.pote, punto. aq~1el que _distar~ como unas 

dos leguas más 6 menos <lcl OJO ele agua del Carnza.l, hacia abajo en el cau-
, ce mis~110 del arroyo del Carrizal, se c.lá por reconocido como el limítrofe de

nominado en la Ley de 13 ele Diciembre ele 1892 «~acimiento del Arroyo 
del Chapote ó Carriza\.,, Desde allí la línea seguirá el curso del arroyo has
ta su confluencia con el río ele Candela, continuando por todo éste hasta el 

1 punto ele Piedra Parada identificado ya ant~s. . . 
Por «Cuesta de la Pastora en las ::vics11las>, se acepta la md1cada por el 

rt:prescntante <le Nucvo-Lcon al ele Coa.huila t.:n la cliligc.;ncia ele identifica
ción <le ese punto, fiján<losc en consecuencia frente al paso ó depresión del 
terreno que separa la Mesilla cortada ele afuera ele las demás 1Iesillas, ele 

' modo que al prolongarse la línea de la cuesta mencionada al «Paso ele los 1 

Reincros," deje para Coa.huila la 1Icsilla cortada ele afuera, y las demás :\Ie
sillas para I\uevo-León. 

Por ccPaso de los Rcineros» en el Rlo Salado se determina el conocido 
también con el nombre de ccPaso del Nog-al>i que sirve de lindero entre los ~ 
tern;nos de la Chancaca y el r\lamo. 

Por ((Aguaje ele Agua Verde>, se designa el que se forma á inmediacio
nes ele la esquina :-Joroestc del fundo de la Chancaca, debiendo proseguir la 
línea desde la Loma ele México h:ista aquella esquina por el sendero• e.le di- • · 
cho fundo; y desde la misma esquina para adelante, tocando el aguaje, hasta 
el punto clt: la Ceja ó Loma cid Chino que quedó identificado por los Comi
sionados, y al cual se hace referencia en la acta número ocho <le las que le
vantaron. 

Finalmente, el punto extremo ele la divisoria, por el Norte, se fija y es
tablece en la elesembocaclura del Arroyo de Pan Chiquito en el Río Bravo, 
comprendiéndose con eso el abrevadero de los Cerritos para Nuevo-León, 
por estar ese paraje.; comprendiuo en los terrenos de la Pita según los títulos 
relativos, terrenos que corresponden á ese Estado conforme á la Ley de 13 
<le Diciembre citada. 

Por el Sur el trazo del primer trayecto de la divisoria lo constituirá un:i 
rectt que ha ele tirarse del punto ele partida de toe.la la línea, á la Boca de 1 

San Bias en el cañón de las Escaleras, fijándose su extremidad en un punto 
de dicha boca, de modo que toda ella quede para Nuevo-León, con lo que se 
comprenderán también necesariamente para el mismo Estado, los cañones de 
San Blas y las Escaleras que especialmente se le asignan por la Ley de 13 
de Diciembre último. 

El trayecto entre los Puertos del Calabozo y el Conejo, se demarcará 
volteando la línea desde el primero de los Puertos, por las cúspiJes de la 
Sierra del Sur <le los cañones del Monal é Infiernillo: con dirección al Po
niente hasta tocar frente al rancho del Infiernillo, la vereda que de este con-

1 

d~ce al ele Vigas, á través <le la Cañada del Caballo, siguiendo la línea por 
dicha vereda hast::i. la Sierra de Vigas por cuyas cúspides torcerá luego al 



Oriente hasta el Puerto <lcl Conejo, quedando por me<lio del expresa_c.lo tra
zo la Cañada del Caballo para Nuevo-León y el Ca11ón de la RoJ~ Pª1 ª. Coa
huila, cuyos terrenos separa la \'Crcda á _que se h_a h~cho ~e_fercncia, clepnd~ 
solo una pequeña parte ele la Cañada misma h~cia Coahud~.i) _ 

1 Dada la circunstancia e.le que las proposiciones ~nte1~1orcs, ·al fo¡ mu ar
las el Gobierno que represento, ha consultado con con_c1enc1a, clen!ro :le~ c:11,11-

plimiento de la Ley los propios intereses de Coahrnla como los de Nuc\o
León, presumo, fundándome para ello en el _a!to concepto -~ue_ m~ l:~cr~ce e~ 
l)crsonal ele ese Gobierno, el que esas propos1c1oncs t .. an amistosas sei ,~n ,tccp 

· c.1· t ' Ino-enieros de taelas; y de serlo manifiesto á vcl. que estoy _1sp~1es o a que . , e,_ 
este y de aquel Estado, nombrados por los Lob1ernos respcct1" os, ma~~hen 
desde luego sobre la raya \imitadora á luccr el trazo general. ?.~ ~la mism,t 
colocando mojoner¡i.s en los largos trayectos en que pueda perclc1 s~ una ' 
sual por las ondulaciones del terreno, _6 en los áng1~os _de 1~ po!igonal qu~ 
vá. formando el trazo, en donde no exista algmu sen al 1mbo1 rabk de la na 

tura! eza. . . • , el t t l 
1Ie es o-rato con motivo de tener la honra ele dmgir a v . es a no a, 1a-

cerle · prcsen~e la~ protestas de mi respetuosa con~icleracíón. 
Libertad y Constitución. Monterr~y, 4 de b~er~o de 1894.-~. Reyes. 

Ramó11 G. Clur1H1rri, Secrctario.-Rúbncas.-Al C. (.,obernador del Estado 
<le Coahuila.-Saltillo. 

ANEXO NUMERO 21. 

República i\lcxicana.-Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coa
huila de Zarao-oza.-Sccción 3'-Número 43.-Impucsto. d_e la atenta nota 

, de vcl. fecha 4 del corriente mes, relativa á l~s propos1c10nes de arreglo 
amistoso que vcl. me hace para terminar l_as diferencias que hubo entre l~s 
Comisionados de este Estado y el de su digno mando, al hacer el recono~c1-
miento práctico de la línea que debe dividi: ~os territorios de esta y esa En
ti<la<l Federativa, según la Ley de 13 ele Diciembre <le 1892, tengo l_a honra 
de manifestar á vd. ~n debida contestación, que después de un dete111elo exa
men de las expresadas proposiciones <le arreglo, el Ej~cutivo de mi_ c~rgo 
las encuentra aceptables y de hecho las acepta, por conside:arlas e~tut~tlva; 
y porque concilian los inter~ses de uno y otr~ Estad~, pomcn<lo tern:mo a 

1 las dificultades que <lesgrac1ac.lamente se hab1an st~sc1~a?o, y dete~mm_ando 
de una manera precisa su línea divisoria, para el eJerc1cio de las atnbuc10nes 
jurisdiccionales de sus autoridades. . .. 

Seo-ún las actas de identificación, los informes de los Comisionados de 
este Estado y el expediente relativo con los croquis correspondientes, la lí
nea divisoria entre este y ese Estado, corre desde el punto <le los Muertos al 

1 

Cerro del Peclreo-oso por el Sur, y desde aquel punto al abrevadero de los 
Cerritos por el Norte, quedanclo sin identificar por desacuerdo de los Comi
sionados. la Boca de San Blas y el trayecto entre el Puerto del Calabozo y 
el del Conejo en la línea del Sur; el Puerto del Valle _Perdido y el de la 
Azufrosa, el nacimiento del Arroyo del Chapote 6 Carnzal, el Paso de los 
Reineros en el Río Salado y el Aguaje de Agua Verde en la línea del Nor
te así como el lindero Norte del fundo de la Pita, por donde ha de prolon- ' 
g~rsc la divisoria hasta el Río Bravo conforme á lo prescrito por la citada 
Ley de 13 ele Diciembre de 1892. 

- ------

, 

• 

- -, ;,ar~ el arreglo definitivo, el Gobierno ~e s~ ~igno mando ha ten id~ 
' bien hacer al de mi cargo las siguientes proposiciones que acepto, y <le las 1 

que que<la el original inserto en su nota relativa: 
1 «Por lo que respecta á las diferencias en la línea del Norte, fijar su paso 

por «Puerto del Valle Perdido,)> el que da acceso á dicho Valle por el Cañón 
de las «Animas;» por «Puerto de la Azufrosa>) la entrada oriental al «Rincón 

' de la Azufrosa,, que se forma donde termina una Sierrita que se extiende 
descle la Sierra de la Azufrosa con dirección á la del Delgado, y dista de la 
Boca del Delgado, como unas dos leguas más ó menos al Poniente de la 
misma boca, debiendo tirarse la línea del Puerto del Valle Perdido al expre
sado de la Azufrosa, de manera que deje íntegro el Potrero de Nacatáz con 
sus rincones para Nuevo-León; y el Rincón 6 Potrero de la Azufrosa con el 
Rancho y aguaje del mismo nom_bre y sus tierras de labor para Coahuila, y 
remate la dicha línea en la punta de la Sierrita mencionada que cae al cami
no carretero de Villa García al Paredón.» 

«El punto donde nace y comienza á correr el Arroyo del Chapote, aba- , 
jo del paso llamado también del Chapote, punto aquel que distará como unas 
<los leguas más 6 menos del Ojo de Agua del Carrizal, hacia abajo en el cau
ce mismo del Arroyo del Carrizal, se <la por reconocido como el limítrofe 
denominado en la Ley de 13 de Diciembre de 1892. ccNacimiento del Arro
yo del Chapote 6 Carrizal.J> Desde allí la linea seguirá el curso del Arroyo 
hasta su confluencia con el ria de Candela, continuando por todo éste hasta 
el punto de Piedra Parada identificado va antes.» 

«Por ,cCuesta de la Pastora» en las ·Mesillas se acepta la indicada por el 
representante de Nuevo-León al de Coahuila en la diligencia <le identifica
ción de ese punto, fijándose en con~ecuencia frente al paso 6 depresión del 
terreno que separa la Mesilla cortada de afuera de las demás 11esillas, de 
modo que al prolongarse la línea de la Cuesta mencionada al Paso de los 
Reineros, deje para Coahuila la Mesilla cortada de afuera, y las demás Me
sillas para Nuevo-l.eón.» 

,,Por "Paso de los Reineros" en el Ria Salado, se determina el conoci
do también con el nombre de Paso del Nogal, que sirve de lindero entre los 
terrenos de la Chancaca y el Al amo." 

' . ,,Por "Aguaje de Agua Verde'' se designa el que se forma á inmcdia-
c10nes de la esquina Noroeste del fundo de la Chancaca, debiendo proseguir 
l~ línea desde la Loma de México hasta aquella esquina por el sendero de 
dicho fundo; y desde la misma esquina para adelante, tocando el aguaje, 
hast~ ~I punto de la ceja ó Loma del Chino que quedó identificado por los 
Comisionados, y al cual se hace referencia en la acta número ocho de las que 
levantaron.» 

((Finalmente, el punto extremo de la divisoria, por el Norte, se fija y es
tablece en_ ~a desembocadura del Arroyo del Pan Chiquito en el Río Bravo, 
comprendiendose con eso el abrevadero de los Cerritos para Nuevo-León, 
por ~star ese paraje comprendido en los terrenos de La Pita según los títulos 
relat1y~s, terrenos que corresponden á ese Estado conforme á la Ley de 13 
de Diciembre citada.)> 

ccPor el Sur ~l trazo del primer trayecto de la divisoria lo constituirá una 
recta que ha de tirarse del punto de partida de toda la línea, á la Boca de 
San !3las en el Cafión de las Escaleras, fijándose su extremidad en un punto ' 
de dicha Boca, de modo que toda ella quede para Nuevo-León, con lo que 
se comprenderán también necesariamente para el mismo Estado, los Caiio-

• ~es de San -~las y las Escaleras que especialmente se le asignan por la Ley I , 
e 13 de D1c1embre de 1892.)) 

ccEl trayecto entre los Puertos del Calabozo y el Conejo, se demarcará 

__J 
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1 
1- -volteando la linea desde el--;rimero de los puert~s, por las _cúsp_i?es de la ' 
' Sierra del Sur de los cañones del Monal é In~ermllo: con d1recc10n. al Po

niente hasta tocar frente al Rancho del Infiernillo, la ve:ed_a que de e,ste con
duce al de Vigas, á travé_s de la Ca_ñada del Caballo,, _s1s-m~ndo la, lmea por 
dicha vereda hasta la Sierra de Vigas por cuyas cusp_1des torcera luego al 
Oriente hasta el Puerto del Conejo, quedando por medio del expresado tra
zo la Cañada del Caballo para Nuevo-León y el Cañón de la RoJ~ para_ Coa-

' huila, cuyos terrenos separa la vereda á _que se h~ hecho ~eferenc1a, depndo 
solo una pequeña parte de la Cañada misma haci~ Coahmla.» . . . 

Como este Gobierno considera que las anteriores propos1c1ones conci
lian en cuanto es posible los intereses de. amb?s Estados, supuesto que se 
hacen cesiones recíprocas en justa proporc1onaltdad respecto á l?s puntos de 
desacuerdo entre los Comisionados, las acepta y está d1s~ue~t? a que los In
genieros nombrados por los respectivos G~b~ern_os den princ1p10 ~esde luego 
á determinar el trazo general de la línea d1v1s~na, colocando moJoneras en 
los largos trayectos y en los ángulos de 1~ poligonal que vaya formando el 
trazo, y en donde no exista alguna señal indeleble de la natu;aleza. 

Con tal motivo me es grato tener la honra de protestar a vd. las segu- 1 

ridades de mi atenta con~ideración y aprecio. 
Libertad y Constitución. Sal tillo, ~ne_ro I 2 de 1894.-.José M. _ Mú~- ' 

quiz.-A !fredo E. Rodríguez, O. M.-Rubricas.-Al C. Gobernador Consti
tucional del Estado de N uevo-I1t~ón.-\1onterrcy. 

ANEXO NUMERO 28. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano d~ Nuevo-León.-Número 11,073. 
-Se recibió por este Gobierno la atenta nota de vd. fecha 12 del mes próxi
mo pasado, por la que veo con positiva satisfacción que concluida toda difi
cultad v convenidos en todos los puntos ambos Gobiernos, respecto <le la 
demarcación práctica de la línea que conforme á fa Ley de 13 de Diciembre 
de 1892 debe servir de divisoria entre los territorios de estos dos Estados, 
solo falta el que los Ingenieros nombrados por las altas partes por si ó bajo 
la dirección de los Comisionados, si éstos se nombraren, den principio á de
terminar el trazo general de dicha línea; colocando mojoneras en los largos 
trayectos y en los ángulos de la poligonal que vaya formando el trazo, asi 
como en donde no exista alguna señal indeleble de la naturaleza. 

Para llevar pues á la práctica tal demarcación, tengo la honra de propo
ner á vd: 

1 º Que los Comisionados nombrados ad-hoc por los respectivos Gobier
nos, acompañados de sus Ingenieros, poniéndose de acuerdo marchen sobre 
la línea a marcar un trayecto de la misma. 

2° Que á un tercer ingeniero nombrado por ambas partes se le designe 
Jefe de una cuadrilla de trabajadores con el fin de que una vez que se le den 
los puntos por las Comisiones unidas de que se habla en el párrafo anterior, 
se ocupe de establecer las mojoneras que se indiquen, y si es necesario, de 
abrir alguna ó algunas brechas en los bosques para proseguir los trabajos de 
delimitación. 

3º Las Comisiones unidas después de recorrido el trayecto que sea po
sible trazar sin hallar obstáculo y sin necesidad de que se hagan trabajos por 1 

la cuadrilla para su prosecución, quedará en descanso, regresando á Ios___i::__j 

.. 

• 

,- -tos de partida ó á donde_ lo crean c~nvenie~te, en tanto q:1e la cuadrilla bajo 
la dirección de su Ingemero respectivo, verifique los trabaJOS que demande el 
trayecto reconocido. . , . . . , 

4° _Conclui?o~ esos trabaJO~ de un tr~~ecto y dadose con 1~ ant1c1pac1011 
necesana conocm11ento de ello a las Com1s10nes por el Ingemero Director 
de la cuadrilla, volverán aquellas nuevamente á señalar otro trayecto y así 
sucesivamente se irán verificando las operaciones del trazo de la línea hasta 
su conclusión. • 

59 Los Ingenieros de las Comisiones unidas irá? formando de ac~erdo 
el trazo general, trayecto por traye~to, del que pasaran un tanto _al Go?1erno 

, respectivo de que _dependen, suscrito po_r ,ªn~bos y otro al _In~emero Dtrector 
de la cuadrilla, qmen sobre aquel trazo tra eJecutando el d1buJo de pormenor 
de cada trayecto, pasando un ejemplar á cada uno de .los dos Gobiernos. 

6° El citado Director será pagado por mitad por las dos partes con un 
sueldo mensual de ciento ochenta pesos, y el gasto de la cuadrilla de traba
jadores y de materiale~ que ne~esite, se verifi~ará también por mitad, e~ig~en
do para su comprobación al D1rector de la misma las papeletas y <lemas JUS
tificantes correspondientes. 

7° Para evitar dificultades de trámite, uno de los Estados hará ~l pago 
en cuanto á la cuadrilla y materiales, pasándole al otro cada mes la cuenta 
comprobada para que reintegre la mitad que le toque. 

80 Cualquiera de los dos Gobiernos, si lo cree conveniente, puede unir 
en la sola persona del Ingeniero el nombramiento de Comisionado ad-hoc. 

Si son de aceptarse por el Gobierno de su digno cargo estas bases, le 
estimaré que por su parte se sirva hacer la designación del Ingeniero Direc-

; tor de cuadrilla y expresar cual de los dos Estados debe entenderse con ha- , 
cer el pago de la misma, á reserva de pasar el cargo de lo que le correspon
de á la otra parte. 

Reitero á vd. las protestas de mi distinguida consideración. 
Libertad y Constitución. Mohterrey, 8 de Febrero de 1894.-B. Reyes.

Ramón G. Cltávarri, secretario.-Rúbricas.-Al C. Gobernador del Estado 
de Coahuila de Zaragoza.-Saltillo. 

ANEXO NUMERO 29. 

República Mexicana.-G-obicrno del Estado Libre y Soberano de Coa
huila de Zaragoza.-Sección 3~-Número 94.-Se ha impuesto este Gobier-
no de la atenta nota de vd. fecha 8 del actual, en la que se sirve insertar las 
proposiciones relativas á efecto de llevar á cabo la demarcación practica de 
la línea que conforme á la Ley de 13 de Diciembre de 1892, debe ser la di
visoria entre los territorios de este Estado y el de su digno mando, pues ha
biéndose allanado por convenio amistoso los puntos de desacuerdo que sur
gió en la identificación de la trayectoria, solo falta que los Ingenieros nom-

1
• 

brados por las altas partes, ya sea por sí 6 bajo la dirección de un Comisio
nado que se designe de común acuerdo, den principio á determinar el trazo 1 

general <le dicha linea, colocando mojoneras en los largos trayectos y en los 
ángulos de la poligonal que vaya formando el trazo de la linea, asi como en 
donde no exista alguna señal indeleble de la naturaleza que sirva de monu-

1 mentf imborrable para indicar el curso de la divisoria. 
L ªs proposiciones que ese Gobierno se sirve hacer al de mi cargo en su 

-- . 
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